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DIRECTORA (E) DEL IDSN PRESENTÓ RETOS PARA GARANTIZAR
SERVICIOS OPORTUNOS Y DE CALIDAD EN NARIÑO

Ante el Ministro de Salud, Guillermo Alfonso Jaramillo, la directora (e) del
Instituto Departamental de Salud, Ana Belén Arteaga, presentó el panorama
que tiene el sistema en la región y los retos que se afrontarán para
garantizar un servicio oportuno y de calidad para los nariñenses.

Durante la audiencia pública sobre la reforma a la salud en Colombia que se
realizó en Pasto, la funcionaria expresó la necesidad de aunar esfuerzos
con el fin de potenciar el talento humano y las entidades que tienen un buen
manejo, así como también, solventar el déficit financiero de algunos
hospitales en el departamento.

“Nariño tiene unas potencialidades inmensas en atención e investigación de
la salud, y eso está demostrado en varios hospitales que poseen índices de
alta calidad. Cuando trabajamos y ponemos interés en este aspecto,
mejoramos la oportunidad, el acceso y la humanización en el servicio”,
explicó la directora (e) del IDSN.

Por su parte, el Ministro de Salud, Guillermo Alfonso Jaramillo, indicó que
para contrarrestar este escenario, la Reforma a la salud contempla las
transformaciones de las EPS, el pago de los pasivos que se tiene y que
afectan directamente a los hospitales públicos de Colombia.

“La reforma en la práctica ya está en marcha y Nariño ha entendido la
importancia de este acontecimiento que mejorará la calidad de vida de los
pacientes y focalizará el buen funcionamiento de los centros de salud que
han atravesado dificultades financieras”, agregó. 

Sobre la reforma, el funcionario nacional manifestó que en el departamento
se integraron 23 equipos conformados por médicos, enfermeras, auxiliares,
psicólogos y odontólogos que se desplazarán hacia diferentes municipios de
Nariño, los cuales tendrán la función de prestar una atención primaria en
salud. Al mismo tiempo señaló la destinación de 120 mil millones de pesos



para el fortalecimiento hospitalario en Córdoba, Santa Bárbara, Albán, Pasto
y Tumaco.


